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Fiscalía pedirá 7 años de prisión para
el exalcalde de Calama, Daniel Agusto
CAUSA. La exautoridad comunal es acusada de malversación de caudales públicos y fraude al Fisco en
caso de la compraventa de un inmueble familiar a la Comdes Calama.

Pablo Orellana G.
pablo.orellana@mercuriocalama.cl

ara el próximo lunes 13

P de abril, a las 12 horas,quedó reprogramada la
audiencia de preparación de
juicio oral contra el exalcalde
de Calama, Daniel Agusto, en
el caso por la compraventa de
un inmueble de la familia del
exjefe comunal a la Corpora-
ción Municipal de Desarrollo
Social (Comdes), y por lo cual
el Ministerio Público de Cala-
ma le imputa fraude al fisco y
malversación de caudales pú-
blicos.

Sibien la cita estaba progra-
mada para ayer lunes, la defen-
sa de Daniel Agusto solicitó rea-

gendar el procedimiento, al cu-
al accedió la Fiscalía y por lo
que deberá esperar un mes
más para concretar la formali-

zación de cargos contra el exje-
fe comunal de Calama.

La Fiscalía de Calama ya
había separado la causa, la que
en su primera etapa se centró
en dos exdirectores de
Comdes, entre ellas la prima
del exalcalde de Calama y otros
dos funcionarios; y que en esta

13 de abril
próximo se efectuará la au-
diencia de preparación de
juicio oral contra Daniel
Agusto.

incluye al exdirector del área
Salud de esa corporación,
Humberto Argandoña, quien
había quedado fuera del pri-
mer proceso, y que durante el
juicio oral fue cuestionado por

su participación en la frustrada
compraventa.

PENAS
En los casos de Daniel Agusto y
Humberto, "la Fiscalía de Cala-
ma solicitará siete año de pre-

sidio mayor; la inhabilitación
de ejercer cargos públicos", te-

niendo en cuenta la gravedad
de los delitos y en su calidad de

autores del delito consumado
de fraude al fisco y malversa-
ción de caudales público", ex-
presa la acusación que ayer fu

postergada para abril próximo.
Sobre este nuevo proceso el

Ministerio Público no efectuó
declaraciones ayer, así tampo-

co el exedil de Calama, optando
por la reserva en esta causa.
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DANIEL AGUSTO ES IMPUTADO POR LA FISCALÍA DE FRAUDE AL FISCO Y MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS.

En primera instancia los
dos exdirectores de Comdes,
Gregorio Rodríguez, y la prima
de Daniel Agusto, Jubitza Ta-
pia, fueron condenados a la
inhabilitación de cargos públi-

cos -por cuatro años-, el pago

de 9 millones de pesos cada y
penas remitidas; siendo ab-
sueltos otros dos exfunciona-

rios de la Corporación Munici-
pal de Desarrollo Social.

En tanto, y quien aparece
como acusado en esta segunda

etapa, Humberto Argandoña,
deberá afrontar los cargos, por

su participación en la compra-
venta, y en la que se utilizaron
en el año 20217, fondos del per

cápita de Salud para efectuar la
compraventa. 03

Con maquinaria
pesada cierran
pasos irregulares
en Ollagüe

· En una acción coordinada en
conjunto por el diputado Se-
bastián Videla y el alcalde de la

comuna de Ollagüe, Jhean Ra-
mírez, durante la jornada de
ayer, se realizó el cierre de pa-
sos no habilitados en este sec-

tor fronterizo de la Provincia El
Loa.

Es así, que con maquinaria
pesada efectuaron la remoción
de material que permitiera de-
jar de alguna manera una zanja
que impida el normal desplaza-
miento de las personas que pre-

tenden ingresar de forma irre-
gular al país, como también de
aquellos que utilizan estos sec-

tores sin resguardo para el trá-

fico de droga y vehículos.
En relación a esta instancia,

el diputado Sebastián Videla,
señaló que "estamos realizan-
do con una retroexcavadora el

cierre de pasos no habilitados,
donde pasa armamento, donde
especialmente pasa autos roba-

dos que son insertados en el
mercado boliviano".03

Ratifican aprobación ambiental de proyecto
de Central Termoeléctrica Andina SpA
JUSTICIA. La decisión fue adoptada de
manera unánime por el 1 TA.

E1 Tribunal Ambiental re-
chazó la reclamación
presentada en contra de

resolución de la Comisión de
Evaluación Ambiental de Anto-
fagasta (Coeva), que autorizó el

proyecto de reconversión
energética "Operación Unida-
des CTA/CTH con 100% Bioma-
sa", cuyo titular es la Central
Termoeléctrica Andina SpA.

El tribunal estableció que el

proyecto de reconversión
energética fue descrito de for-
ma correcta, no existiendo
obligación para dar cuenta del
origen de la biomasa. Además,
se resolvió que no se contravi-
no la normativa de cambio cli-
mático, en tanto esta no se en-

contraba vigente al momento

que el proyecto fuera sometido
a evaluación, verificándose
además que el proyecto se en-
marca dentro del "Plan de
Descarbonización" de la ma-
triz energética que supone el
retiro y/o reconversión de uni-

dades a carbón existentes en
diversas comunas del país, en-
tre ellas Mejillones.

El fallo descartó, de igual
forma, la existencia de impactos

sobre el componente aire, des-
tacando que el proyecto impli-
ca una reducción relevante de la

emisión de contaminantes.
La sentencia también veri-

ficó que no existe ilegalidad
asociada al incumplimiento del
artículo 19 inciso 3º de la Ley
N°19.300, ya que los eventua-

les errores, omisiones o inexac-

titudes fueron subsanados du-

rante la evaluación, lo que se
reflejó en los pronunciamien-

tos conformes de los órganos
con competencia ambiental y
en la recomendación de califi-
cación favorable. 03 VISITA DE LOS MINISTROS DEL TRIBUNAL AL COMPLEJO DE MEJILLONES.
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